
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL
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Bogotá, D.C., diez (10) de junio de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2020 – 00604 – 00

Teniendo en cuenta que la parte demandada guardó silencio frente al término
concedido en auto del  11/02/2022  (pdf  20) para que se pronunciara sobre la
solicitud de desistimiento condicionado de los efectos del auto del 04/06/2021
(pdf 11) por medio del cual se resolvió seguir adelante la ejecución, se encuentra
procedente atender la petición respectiva (pdf 18) a la luz de lo reglado en el
artículo  316  del  Código  General  del  Proceso,  en  consecuencia,  el  Juzgado
resuelve:

1. TERMINAR el presente proceso EJECUTIVO iniciado por SCOTIABANK
COLPATRIA S.A.  versus ALEXANDER MOLANO GAITÁN por  desistimiento de
los efectos de la providencia que resolvió seguir adelante la ejecución. 

2. ABSTENERSE  de  decretar  el  levantamiento  de  medidas  cautelares
decretadas  dentro  de  este  expediente  por  cuanto  no  fueron  decretadas  ni
practicadas. 

3. ORDENAR  el  desglose  de  los  documentos  que  sirvieron  de  base  de  la
ejecución a costa de la parte ejecutada. Déjense las constancias del caso (art.
116 CGP).

4. ABSTENERSE de condenar en costas y perjuicios.

5. ARCHÍVESE el  expediente  una  vez  cumplido  lo  anterior  y  regístrese  su
egreso en el sistema estadístico de la Rama Judicial.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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